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XIII. Participar en los sistemas de información y estadística de los servicios que prestan las 

oficinas de representación, para lo cual debe considerar los criterios establecidos por la 

Dirección General de Planeación, Evaluación y Estadística Ambiental; 

XIV. Promover, a través de las oficinas de representación, la realización de acciones orientadas 

a la difusión y comprensión de la política ambiental, así como de reuniones para la 

actualización e intercambio de información entre las personas servidoras públicas de las 

oficinas de representación y las del Sector Ambiental, con la participación que 

corresponda a otras unidades administrativas competentes de la Secretaría; 

XV. Supervisar y evaluar el funcionamiento y operación de las oficinas de representación 

conforme a las disposiciones jurídicas aplicables; 

XVI. Promover y coordinar un sistema para la gestión con base en resultados y dar seguimiento 

a la rendición de cuentas de las oficinas de representación; 

XVII. Coordinar que se entregue a las oficinas de representación las disposiciones que emitan 

las unidades administrativas de la Secretaría; 

XVIII. Coadyuvar en la formulación y actualización de los manuales de organización de las 

oficinas de representación, de conformidad con los criterios y disposiciones que emita la 

Unidad de Administración y Finanzas; 

XIX. Coordinar la integración y supervisar los presupuestos de las oficinas de representación, 

de conformidad con los criterios y disposiciones que emita la Unidad de Administración y 

Finanzas y demás disposiciones jurídicas aplicables; 

XX. Diseñar y conducir la operación de instrumentos y herramientas para mejorar la 

organización, estructura y funcionamiento de las oficinas de representación de la 

Secretaría; 

XXI. Conducir la recopilación de información que se efectúe en cada entidad federativa 

respecto a la imagen y operación de las oficinas de representación de la Secretaría, con 

base en los lineamientos que emita la Coordinación General de Comunicación Social; 

XXII. Promover y gestionar ante la Unidad de Administración y Finanzas el suministro a las 

oficinas de representación de los recursos humanos, materiales, financieros e informáticos 

requeridos para el ejercicio de sus atribuciones; 

XXIII. Promover, conjuntamente con las oficinas de representación, el desarrollo e 

implementación de proyectos de infraestructura ambiental, con la participación del sector 

privado y de las autoridades competentes de los tres órdenes de gobierno, de conformidad 

con los criterios y lineamientos que establezcan las unidades administrativas competentes 

de la Secretaría; 

XXIV. Apoyar la supervisión en las oficinas de representación de la aplicación de los recursos y 

el cumplimiento de las metas de los programas del Sector Ambiental, con la participación 

que corresponda a otras unidades administrativas de la Secretaría; 

XXV. Revisar y proponer las modificaciones a la estructura y funciones de las oficinas de 

representación, así como autorizar contrataciones y, en coordinación con la Dirección 

General de Desarrollo Humano y Organización, las convocatorias del Servicio Profesional 

de Carrera, para ingresar a las oficinas de representación y cambios de adscripción y 

comisiones para el personal adscrito a dichas oficinas, y 

XXVI. Resolver los recursos administrativos que se interpongan en contra de los actos 

administrativos emitidos por las personas titulares de las oficinas de representación. 

Sección quinta 

De las Oficinas de Representación 

Artículo 41.- La Secretaría, para el ejercicio de las atribuciones que tiene conferidas, cuenta con oficinas 

de representación en las entidades federativas, con la circunscripción territorial que corresponde a cada una 

de ellas o con la que se determine mediante acuerdo de la persona titular de la Secretaría que se publique en 

el Diario Oficial de la Federación. 

Las oficinas de representación, para la realización de sus actividades, deben tener la estructura 

administrativa que la persona titular de la Secretaría determine, previa autorización presupuestaria y 

organizacional, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables y están adscritas jerárquicamente a la 

Unidad Coordinadora de Oficinas de Representación y Gestión Territorial. 
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Artículo 42.- Al frente de cada Oficina de Representación está una persona titular, nombrada y, en su 

caso, removida por la persona titular de la Unidad Coordinadora de Oficinas de Representación y Gestión 

Territorial, previo acuerdo con la persona titular de la Secretaría, se puede auxiliar por las personas servidoras 

públicas que las necesidades del servicio requieran, con base en el presupuesto correspondiente. Las 

personas servidoras públicas adscritas a las oficinas de representación están sujetas a las disposiciones del 

Servicio Profesional de Carrera de conformidad con el artículo 17 Bis, fracción II, de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal. 

La persona titular de la Oficina de Representación tiene la representación de la Secretaría para ejercer las 

atribuciones que este reglamento le confiere a su unidad administrativa, así como para desempeñar las 

funciones que directamente le encomiende la persona titular de la Unidad Coordinadora de Oficinas de 

Representación y Gestión Territorial, previo acuerdo con la persona titular de la Secretaría, respecto de su 

ámbito territorial de competencia. 

Cada oficina de representación tiene las atribuciones genéricas siguientes: 

I. Programar, organizar, dirigir y evaluar el desarrollo de los programas y el desempeño de 

las atribuciones encomendadas, en un marco de atención y respeto a los derechos 

humanos, los derechos de los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas y que 

promueva acciones para el logro de la igualdad sustantiva entre mujeres y hombres; 

II. Acordar con su superior jerárquico inmediato la resolución de los asuntos relevantes, cuya 

tramitación se encuentre dentro del ámbito de su competencia y mantenerlo informado con 

relación a los actos de autoridad que emita; 

III. Formular estudios, dictámenes, opiniones e informes que le sean encomendados por la 

superioridad en aquellos asuntos de su competencia; 

IV. Nombrar, previo acuerdo con su superior jerárquico, y remover a las personas servidoras 

públicas de confianza bajo su cargo, en los términos de las disposiciones jurídicas 

aplicables; 

V. Intervenir en el desarrollo, capacitación, promoción y adscripción de las personas 

servidoras públicas a su cargo; autorizar licencias dentro del ámbito de su competencia, 

de conformidad con las necesidades del servicio y participar directamente en los casos de 

sanciones, remoción y cese de dichas personas, de conformidad con las disposiciones 

jurídicas aplicables; 

VI. Elaborar proyectos sobre la creación, modificación, organización, fusión o extinción de las 

áreas a su cargo; 

VII. Asesorar y atender las consultas técnicas que le formulen, respecto de los asuntos de su 

competencia, las demás unidades administrativas de la Secretaría, cuando así lo 

requieran en el ejercicio de sus atribuciones; 

VIII. Formular su anteproyecto de presupuesto, conforme a las disposiciones jurídicas 

aplicables, así como ejercerlo una vez autorizado; 

IX. Formular, conforme a los lineamientos establecidos por la Unidad de Administración y 

Finanzas, los proyectos de sus manuales de organización, de procedimientos y de 

servicios al público; 

X. Coadyuvar con las unidades administrativas competentes de la Secretaría en las 

propuestas de los anteproyectos de normas oficiales mexicanas en las materias 

competencia de la Secretaría, así como participar en los comités, subcomités y grupos de 

trabajo en donde se analicen y elaboren dichas normas oficiales mexicanas, de 

conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables; 

XI. Apoyar las políticas de planeación regional del territorio nacional que se establecen por 

regiones hidrográficas determinadas por la existencia de uno o varios ecosistemas o 

cuencas, en el ámbito de su competencia, así como la adopción y ejecución de medidas 

previstas en las leyes ambientales en dichas regiones; 

XII. Proponer, a la persona titular de la Unidad Coordinadora de Oficinas de Representación y 

Gestión Territorial, la participación de la Secretaría en foros internacionales, así como los 

mecanismos para cumplir las obligaciones derivadas de los instrumentos jurídicos de los 

que el Estado mexicano sea parte, y los programas y proyectos de cooperación técnica 

con países, organismos internacionales y entidades extranjeras con los que se suscriban 

convenios en las materias competencia de la Secretaría, de acuerdo con los criterios y 

lineamientos que establezcan las subsecretarías y la Unidad Coordinadora de Asuntos 

Internacionales; 
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XIII. Participar en la colaboración de acciones con las demás dependencias y entidades de la 

Administración Pública Federal, y en la coordinación con los gobiernos de las entidades 

federativas y municipios, así como en la concertación e inducción con los sectores social y 

privado para la realización de sus atribuciones; 

XIV. Acordar con las personas servidoras públicas de las unidades administrativas que tenga 

adscritas, así como conceder audiencia a la ciudadanía; 

XV. Proporcionar la información, datos o cooperación técnica que se requiera por otras 

dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, de acuerdo con las 

disposiciones que, en su caso, hubiera emitido la persona titular de la Secretaría y demás 

disposiciones jurídicas aplicables; 

XVI. Aplicar los sistemas de información para el cumplimiento de sus funciones y para que se 

le proporcione la información ambiental al público, conforme a los lineamientos que 

establezca la Dirección General de Planeación, Evaluación y Estadística Ambiental; 

XVII. Designar a personas peritas ante las autoridades judiciales y administrativas que así lo 

requieran, para que estos elaboren y rindan los dictámenes técnicos requeridos; 

XVIII. Expedir, cuando proceda, copias certificadas de documentos que obren en sus archivos; 

XIX. Suscribir los documentos relativos al ejercicio de sus atribuciones y aquellos que le sean 

señalados por delegación, encomienda o le correspondan por suplencia; 

XX. Expedir los oficios mediante los cuales se comisione a las personas servidoras públicas a 

su cargo que realicen las diligencias que ordene la persona titular de la Secretaría, su 

superior jerárquico o aquellas que le competan; 

XXI. Proponer a la persona titular de la Unidad Coordinadora de Oficinas de Representación y 

Gestión Territorial, cuando proceda, la formulación y ejecución de programas de 

restauración ecológica y, en su caso, de proyectos de declaratoria de zonas de 

restauración en aquellas áreas que presenten procesos de degradación, desertificación o 

graves desequilibrios ecológicos; 

XXII. Coadyuvar con la Unidad Coordinadora de Proyectos Prioritarios, Vinculación Social y 

Derechos Humanos en las acciones para la realización de los procesos de consulta 

previa, libre e informada a los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas; 

XXIII. Participar en la formulación de criterios, procedimientos, instrumentos económicos, 

normas, políticas públicas, medidas de regulación y acciones ecológicas, para garantizar 

el derecho a la salud ambiental de las personas y su bienestar, en coordinación con el 

Sector Ambiental, así como con dependencias y entidades de la Administración Pública 

Federal y de los distintos órdenes de gobierno; 

XXIV. Proporcionar a la Unidad Coordinadora de Asuntos Jurídicos toda la información, 

documentación, argumentación y, en general, todos los elementos necesarios para la 

defensa legal de los actos de autoridad que se reclamen en los juicios de amparo en que 

sean señaladas como autoridad responsable o intervengan como quejosa o tercera 

interesada, así como en aquellos en que la autoridad responsable sea la persona titular 

del Ejecutivo Federal cuando se refieran a las materias competencia de la Secretaría o la 

persona titular de la Secretaría; 

XXV. Dar seguimiento a los procedimientos jurídicos de los juicios referidos en la fracción 

anterior de este artículo y, bajo su estricta responsabilidad, mantener informada 

permanentemente a la Unidad Coordinadora de Asuntos Jurídicos sobre el seguimiento de 

los referidos procedimientos, lo anterior sin necesidad que medie petición por parte de la 

citada unidad coordinadora; 

XXVI. Coordinar la ejecución de los programas y acciones relativas a las atribuciones que en 

este reglamento se le otorgan, con apego a las normas y lineamientos que determine la 

persona titular de la Secretaría y las unidades administrativas competentes de esta, así 

como informar de los avances y resultados de su ejercicio; 

XXVII. Analizar la problemática local o regional en las materias competencia de la Secretaría y 

aportar información que le sea requerida por la Dirección General de Planeación, 

Evaluación y Estadística Ambiental; 
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XXVIII. Apoyar en las acciones de coordinación que la persona titular de la Secretaría convenga 

con los gobiernos de las entidades federativas y municipios para el desarrollo sustentable; 

XXIX. Plantear y gestionar ante el Comité de Planeación para el Desarrollo Estatal, la 

coordinación y concertación intersectorial de los programas y proyectos de protección y 

conservación ambiental, así como de aprovechamiento sustentable de los recursos 

naturales; 

XXX. Coadyuvar en el diseño y promoción de los instrumentos normativos para la protección 

ambiental, el aprovechamiento sustentable, conservación y restauración de los recursos 

naturales y de los ecosistemas de la entidad federativa; 

XXXI. Plantear, evaluar y, por acuerdo de la persona titular de la Secretaría, suscribir acuerdos 

de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas y municipios y convenios 

de concertación con los sectores social y privado, así como auxiliar a las unidades 

administrativas de la Secretaría, en la formulación y seguimiento de los convenios y 

contratos que se ejecuten dentro de su circunscripción territorial; 

XXXII. Establecer mecanismos de coordinación y colaboración con las delegaciones de 

programas para el desarrollo, en lo relativo a la supervisión que estas realizan a los 

servicios y los programas a cargo de la Secretaría, así como también a la supervisión que 

realizan a los programas de la Secretaría para entregar un beneficio social directo a la 

población, en términos de lo dispuesto en los artículos 17 Bis y 17 Ter de la Ley Orgánica 

de la Administración Pública Federal; 

XXXIII. Apoyar, informar y dar seguimiento a las acciones mediante las cuales las atribuciones 

que son competencia de la Secretaría o de organismos administrativos sectorizados a 

esta, se ejerzan por las entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales de 

la Ciudad de México, por medio de convenios de coordinación; 

XXXIV. Apoyar a los órganos administrativos desconcentrados de la Secretaría y entidades 

paraestatales sectorizadas a esta, en la ejecución de los programas competencia de la 

Secretaría; 

XXXV. Otorgar permisos, licencias, autorizaciones y sus respectivas modificaciones, así como 

suspensiones, cancelaciones, revocaciones o extinciones, de conformidad con lo previsto 

en las disposiciones jurídicas aplicables y los lineamientos internos de carácter técnico y 

administrativo, sistemas y procedimientos establecidos por las unidades administrativas de 

la Secretaría, en las materias siguientes: 

a) Uso, explotación y aprovechamiento de la zona federal marítimo terrestre, playas 

marítimas, terrenos ganados al mar o a cualquier otro depósito de aguas marítimas, 

en materia de solicitudes de permisos transitorios o de comercio ambulante y sus 

prórrogas; 

b) Manifiestos y documentación de manejo de materiales y residuos peligrosos, con 

excepción de los generados por las Actividades del Sector Hidrocarburos; 

c) Informes preventivos y manifestaciones de impacto ambiental en su modalidad 

particular, avisos de no requerimiento y exenciones en materia de impacto ambiental, 

autorizaciones en materia de atmósfera, licencias de funcionamiento y licencias 

ambientales únicas, con excepción de aquellos informes, manifestaciones, 

autorizaciones y licencias que el presente reglamento atribuye a la Dirección General 

de Impacto y Riesgo Ambiental o que correspondan a la Agencia Nacional de 

Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos en 

términos de su reglamento interior, así como a los que realicen tratamiento de 

residuos peligrosos; 

d) Aprovechamiento de recursos forestales maderables y no maderables, plantaciones 

forestales comerciales, modificaciones de los programas de manejo forestal, así 

como otorgar la documentación fitosanitaria forestal que se requiera para la 

exportación, importación y movilización de productos y subproductos forestales. Lo 

anterior, en términos de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, su 

reglamento y demás disposiciones jurídicas aplicables; 
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e) Recolección y transporte de residuos peligrosos, incluidos los biológico-infecciosos, 

con excepción de los generados por las Actividades del Sector Hidrocarburos; 

f) Acopio de residuos peligrosos, incluidos los biológico-infecciosos, provenientes de 

terceras personas, con excepción de los generados por las Actividades del Sector 

Hidrocarburos; 

g) Combustión a cielo abierto en zonas de jurisdicción federal para adiestramiento de 

incendios; 

h) Registro, actualización, renovación o modificación de unidades de manejo para la 

conservación de la vida silvestre y de los predios o instalaciones que manejan vida 

silvestre de manera confinada fuera de su hábitat natural, parques zoológicos y 

espectáculos públicos que manejen ejemplares de vida silvestre; 

i) Registros de ejemplares, partes o derivados de la vida silvestre tales como mascota, 

ave de presa o colecciones privadas de especímenes de vida silvestre, que 

corresponda a la Federación en términos de la Ley General de Vida Silvestre, y 

j) Caza deportiva en sus diferentes modalidades; 

XXXVI. Recibir las solicitudes e integrar los expedientes relativos a los aprovechamientos o 

servicios competencia de la Secretaría, así como notificar las resoluciones emanadas de 

las unidades administrativas competentes de la Secretaría, de conformidad con los 

lineamientos de carácter técnico y administrativo aplicables; 

XXXVII. Operar el Registro Forestal Nacional dentro de la circunscripción territorial que le 

corresponda, por lo que pueden expedir los certificados de inscripción y constancias de los 

actos y documentos inscritos en dicho Registro, sus modificaciones, suspensiones y 

cancelaciones, así como remitir los informes a la Dirección General de Gestión Forestal, 

Suelos y Ordenamiento Ecológico para seguimiento y actualización del Registro Forestal 

Nacional; 

XXXVIII. Operar, cuando corresponda a la Secretaría, los programas forestales, de conformidad 

con los lineamientos que emitan las unidades administrativas competentes de la 

Secretaría y demás disposiciones jurídicas aplicables; 

XXXIX. Autorizar previa opinión técnica del Consejo Estatal Forestal de que se trate, negar, 

modificar, suspender, desechar, revocar y nulificar el cambio de uso de suelo de terrenos 

forestales, así como el trámite unificado en materia de impacto ambiental y cambio de uso 

de suelo en terrenos forestales, siempre que sea solicitado por personas particulares, con 

excepción de los solicitados para las obras y Actividades del Sector Hidrocarburos, de 

acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables; 

XL. Realizar el control y la evaluación de los aprovechamientos de recursos forestales 

maderables y no maderables, plantaciones forestales comerciales, cambio de uso de 

suelo solicitado por particulares, modificaciones o cancelaciones de los programas de 

manejo forestal, así como los refrendos y autorizaciones automáticas de los 

aprovechamientos de recursos forestales maderables; 

XLI. Recibir y, en su caso, evaluar de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, 

los avisos para el aprovechamiento de recursos forestales no maderables, los de 

plantaciones forestales comerciales, y los de colecta de germoplasma forestal para 

reforestación o forestación con fines de conservación y restauración, así como expedir los 

códigos de identificación respectivos; 

XLII. Emitir la documentación con la que se acredite la legal procedencia de las materias primas 

y productos forestales; 

XLIII. Realizar a solicitud expresa de la Dirección General de Gestión Forestal, Suelos y 

Ordenamiento Ecológico, la visita técnica y solicitar la opinión del Consejo Estatal Forestal 

respecto de las solicitudes en materia forestal y de suelos, así como elaborar el informe 

correspondiente, en aquellos casos en que el trámite correspondiente competa a dicha 

dirección general; 
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XLIV. Recibir, revisar y dar el trámite que corresponda a la cédula de operación anual de las 

personas obligadas y establecimientos sujetos a reporte, en la circunscripción territorial de 

la Oficina de Representación, de conformidad con el Reglamento de la Ley General del 

Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Registro de Emisiones y 

Transferencia de Contaminantes, excepto las que corresponda presentar a las personas 

obligadas y establecimientos que realicen Actividades del Sector Hidrocarburos; 

XLV. Coadyuvar en la administración y desarrollo de las áreas naturales protegidas bajo los 

criterios y lineamientos que defina la Conanp; 

XLVI. Participar en el Sistema Nacional de Protección Civil, así como formular y establecer su 

programa interno de protección civil; 

XLVII. Participar con las autoridades de las entidades federativas y de los municipios para 

prevenir, controlar y coordinar las situaciones de emergencia ocasionadas por fenómenos 

climatológicos, hidrológicos, incendios forestales, plagas y enfermedades que afecten a 

las áreas forestales; 

XLVIII. Operar programas de administración y conservación de los recursos naturales, 

competencia de la Secretaría; 

XLIX. Contratar las obras, estudios y servicios relacionados con estas, que figuren en el 

presupuesto de la Oficina de Representación, de conformidad con las disposiciones 

jurídicas aplicables, con el apoyo de la Unidad de Administración y Finanzas, así como 

supervisar su ejecución; 

L. Integrar y establecer, conforme a los lineamientos aplicables en la materia, los proyectos 

de conservación y mantenimiento de los inmuebles a su cargo, con el apoyo de la Unidad 

de Administración y Finanzas; 

LI. Celebrar, previo cumplimiento de las disposiciones jurídicas aplicables, los contratos de 

arrendamiento de inmuebles que requieran y notificar de su formalización a la Dirección 

General de Recursos Materiales, Inmuebles y Servicios; 

LII. Coadyuvar con la Dirección General de Recursos Materiales, Inmuebles y Servicios en la 

administración de los bienes inmuebles que tenga asignados, de conformidad con las 

disposiciones jurídicas aplicables; 

LIII. Operar los sistemas de administración de recursos humanos, de registro contable y de 

evaluación programático presupuestal, conforme a los lineamientos que emita la Unidad 

de Administración y Finanzas; 

LIV. Suscribir los instrumentos jurídicos de concertación para el otorgamiento de subsidios con 

cargo al presupuesto de la Secretaría, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables y 

previa autorización de la Unidad de Administración y Finanzas y de la persona titular de la 

unidad administrativa de la Secretaría que tenga a su cargo el ejercicio de dichos 

subsidios; 

LV. Suscribir convenios relativos a los trámites de expropiación de terrenos ejidales, 

comunales y de propiedad particular competencia de la Secretaría; 

LVI. Proporcionar a las personas servidoras públicas encargadas de sus áreas jurídicas toda la 

información, documentación, argumentación y, en general, todos los elementos necesarios 

para la defensa de los actos de autoridad que se reclamen en los juicios de amparo en 

que sea señalada como autoridad responsable o intervenga como quejosa o tercera 

interesada; 

LVII. Aplicar y evaluar los programas de desarrollo regional sustentable, de conformidad con los 

lineamientos de carácter técnico y administrativo que señalen las unidades administrativas 

competentes de la Secretaría; 

LVIII. Participar en el fomento de los programas de desarrollo forestal a cargo de la Comisión 

Nacional Forestal; 

LIX. Dar seguimiento e integrar la información que se derive de la gestión de trámites en las 

diferentes materias de su competencia, y 

LX. Las demás que le confieran otras disposiciones jurídicas, así como aquellas funciones que 

le encomiende la persona titular de la Unidad Coordinadora de Oficinas de 

Representación y Gestión Territorial. 
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Artículo 43.- Cada oficina de representación puede contar, de acuerdo con su presupuesto autorizado, 

con un área jurídica, que ejerce, en el ámbito de la circunscripción territorial correspondiente, las atribuciones 

siguientes: 

I. Representar en los términos de la Ley de Amparo, Reglamentaria de los Artículos 103 y 

107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los juicios de amparo 

a las personas servidoras públicas siguientes: 

a) A la persona titular de la Oficina de Representación cuando sea señalada como 

autoridad responsable o intervenga como quejosa o tercera interesada, y 

b) A las demás personas servidoras públicas de la Oficina de Representación que sean 

señaladas como autoridades responsables o intervengan como quejosas o terceras 

interesadas. 

 En estos casos pueden autorizar o acreditar como delegadas a las personas 

servidoras públicas de su adscripción para que hagan promociones, concurran a las 

audiencias, rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los incidentes y 

recursos, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables; 

II. Representar a la persona titular de la Oficina de Representación y a las áreas que la 

integran ante el Tribunal Federal de Justicia Administrativa; interponer los recursos y 

realizar toda clase de actos procesales en términos del Código Fiscal de la Federación y 

de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo; 

III. Representar legalmente a la persona titular de la Oficina de Representación y las áreas 

que la integran en los juicios agrarios, procedimientos administrativos; de 

responsabilidades y jurisdiccionales en que se requiera su intervención, en los términos de 

las disposiciones jurídicas aplicables, incluidos los juicios en línea; 

IV. Intervenir en la defensa legal de los intereses de la Oficina de Representación en juicios 

del orden civil y mercantil, contencioso-administrativo y cualquier otro procedimiento 

jurisdiccional o administrativo cuando la persona titular de la Oficina de Representación o 

demás personas servidoras públicas adscritas a estas funjan como actoras, demandadas 

o terceras llamadas a juicio; 

V. Formular, a nombre de la persona titular de la Oficina de Representación, las denuncias y 

querellas que a su juicio correspondan; otorgar perdón, previa aprobación de la persona 

titular de la Unidad Coordinadora de Asuntos Jurídicos; solicitar al órgano jurisdiccional en 

el procedimiento penal la coadyuvancia y llevar a cabo todos los actos procesales 

correspondientes a la atención de dichos procedimientos; 

VI. Interponer todos los recursos y medios de defensa procedentes en los juicios y 

procedimientos señalados en el presente artículo, ofrecer pruebas, asistir a las audiencias, 

formular alegatos y realizar todos aquellos actos procesales para su debida tramitación en 

los términos de ley, incluidos los juicios en línea; 

VII. Acordar la admisión y el otorgamiento o denegación de la suspensión del acto recurrido 

respecto de los recursos de revisión que se promuevan contra actos emitidos por la 

persona titular de la Oficina de Representación y remitirlos a la Unidad Coordinadora de 

Oficinas de Representación y Gestión Territorial para su substanciación y resolución; 

VIII. Suscribir todo tipo de convenios ante autoridades administrativas, judiciales y 

jurisdiccionales para poner fin a procedimientos o juicios en los que la Oficina de 

Representación sea parte, para lo cual previamente debe contar con la autorización 

expresa de la persona titular de la Oficina de Representación y de la persona titular de la 

Unidad Coordinadora de Asuntos Jurídicos; 

IX. Designar y autorizar, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables, tanto a las 

personas servidoras públicas adscritas a esta área jurídica como a las personas 

servidoras públicas que ostenten puestos en los que se desempeñen funciones internas 

de asesoría, dictaminación y defensa jurídica, adscritas a las áreas de la Oficina de 

Representación, para ejercer las atribuciones en materia de defensa legal previstas en 

este artículo, así como para representar, contestar demandas, denunciar, querellarse, 

comparecer a audiencias e intervenir en todo tipo de diligencias y actuaciones 

jurisdiccionales, ofrecer pruebas, interponer recursos y, en general, realizar todo tipo de 

actos tendentes a la defensa de los intereses de la Oficina de Representación; 
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X. Asesorar a las áreas de la Oficina de Representación en la realización de procedimientos 

de contrataciones públicas, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables; 

XI. Asesorar, a petición de las áreas de la Oficina de Representación, sobre los mecanismos 

para iniciar el procedimiento de rescisión de los contratos o convenios, su tramitación y la 

emisión de la resolución correspondiente; 

XII. Tramitar la regularización jurídica de los bienes inmuebles que bajo cualquier título ocupe 

la Oficina de Representación en territorio nacional; 

XIII. Asesorar jurídicamente a la persona titular de la Oficina de Representación, apoyar 

legalmente el ejercicio de sus atribuciones y actuar como órgano de consulta de dicha 

Oficina; 

XIV. Coadyuvar con las unidades administrativas competentes de la Secretaría en la aplicación 

de las disposiciones jurídicas en materia laboral, y de responsabilidades de las personas 

servidoras públicas; 

XV. Expedir, cuando proceda, copias certificadas de documentos que obren en sus archivos; 

XVI. Requerir a las áreas de la Oficina de Representación toda la información, documentación, 

argumentación y, en general, todos los elementos necesarios para la defensa de los actos 

de autoridad que se reclamen en los juicios de amparo en que sea señalada como 

autoridad responsable o intervengan como quejosa o tercera interesada, así como en 

aquellos en que la autoridad responsable sea la persona titular del Ejecutivo Federal 

cuando se refieran a las materias competencia de la Secretaría o la persona titular de la 

Secretaría, y 

XVII. Las demás funciones que le encomiende la persona titular de la Oficina de 

Representación. 

Sección sexta 

De las atribuciones de la Coordinación General de Comunicación Social 

Artículo 44.- La Coordinación General de Comunicación Social tiene las atribuciones siguientes: 

I. Definir criterios para el diseño de la imagen institucional de la Secretaría, que permitan 

llevar a cabo actividades de comunicación mediática y relaciones públicas de esta; 

II. Coordinar la formulación, realización y supervisión del programa editorial de la Secretaría; 

III. Coordinar con las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal y con 

las unidades administrativas y órganos administrativos desconcentrados de la Secretaría, 

así como con las entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales de la 

Ciudad de México, según corresponda, la divulgación de la información, publicación y 

publicidad de materiales de la Secretaría y concertar y promover dichos materiales ante 

los sectores social y privado; 

IV. Ajustar las actividades de comunicación social de la Secretaría a las políticas y 

lineamientos adoptados por el Gobierno Federal en la materia; 

V. Asegurar el uso adecuado de la imagen gráfica de la Secretaría, en lo que concierne al 

escudo, logotipo, identidad gráfica y colores en campañas, exposiciones y eventos con 

presencia de personas servidoras públicas de la Secretaría, papelería oficial, 

publicaciones internas y externas, así como en el diseño de las páginas de internet que 

realiza la Secretaría; 

VI. Establecer los mecanismos para capturar, analizar y dar seguimiento a la cobertura 

informativa de los medios de comunicación, respecto de los temas que competen a la 

Secretaría; 

VII. Coordinar con las unidades administrativas y órganos administrativos desconcentrados de 

la Secretaría, en el ámbito de su competencia, la participación de la Secretaría en ferias y 

exposiciones; 

VIII. Organizar conferencias de prensa, expedir boletines y otros materiales informativos y, en 

general, propiciar una presencia constante y oportuna de las acciones y programas de la 

Secretaría, así como de las personas servidoras públicas de esta, en los medios masivos 

de comunicación; 

damaris.botello
Tachado


